
  

Guayaquil, 31 de octubre de 2013 

Señor Don 
JAIME RODRIGO GARZON URRUTIA 
Ciudad.-    

  

   Salazar Ytver 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de ta Compañía 
ECUAYUTONG S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

ECUAYUTONG $.A., se constituyo, bajo la denominación de AUTOBRASIL 
S.A., por escritura pública que autorizo el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 22 de junio del 2001 e inscrita 
en el registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 24 de septiembre dei 2001, 
cambiando at déheminación por la de ECUAYUTONG S.A. mediante escritura 
pública celebrada ante el notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

    
     

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía ECUAYUTONG 
S.A., para la cual he sido elegido. 
Guayaquil, 31 de octubre del 2013. 

    Es Conforme 
Lo Cer 

A A 

PRESIDENTE. ARA TRRGESTA CA 
C.C. $ 180092069-4, 
Nacionalidad Ecuatoriana. 

      
  
     
  

LOS DATOS DE 
d INSCRIPCIÓN CONSTAR 

RO EN HOJA DE SEGUR] 
ADJUNTA. DAD     

 



    

    

NUMERO DE REPERTORIO:52.049 
FECHA DE REPERTORIO:14/n0v/2013 
HORA DE REPERTORIO:13:06    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la RegistraiDl , 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

. 1,- Con fecha diecinueve de Noviembre dél dos mil trece queda inscrito-el 
- presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ECUAYUTONG 

5.A., a favor dé JAIME RODRIGO GARZON URRUTIA, de fojas 8.567 
2 8.569, Registro de Nombramientos número 2.768. 

ORDEN: 5200 . 
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Guayaquil, 21 de naviemice de2013 

revisano roll ES : : : 5 
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: La responsabilidad sobys la veracidad y autepticidad de-kos datos! jogitrados, dos, es de exclusivá: tegponsabilidad de la $ el 
t desfarante cuando esta o'9e ce todá la. información, al fenór de lo establecido:eñ al An. 4 de la Ley del Sistem o y 

. 'Neciotal de Registoo de os Públicos. .* e o ] 
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NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA - 

. ** DEL CANTÓN dUAYAQUIL  ' 

08 ENE 2014 
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Fecha,


